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 12383 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, del Ayun-
tamiento de Plasencia (Cáceres), referente a la convo-
catoria para proveer varias plazas.

En los Boletines Oficiales de la provincia que a continuación se 
relacionan, se han publicado íntegramente las bases, para cubrir 
cinco plazas de Agente de la Policía.

B.O.P. de Cáceres número 76, de 19 de abril de 2007:

Bases para cubrir, mediante el sistema de oposición libre, cinco 
plazas de Agente de la Policía, Escala de Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales, clase Policía Local y sus Auxiliares.

B.O.P. de Cáceres número 103, de 29 de mayo de 2007:

Corrección de error advertido en el apartado 2.º 1, punto B, 
«Requisitos de los aspirantes para poder ser admitidos en las prue-
bas», de las bases de la convocatoria.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Plasencia, 14 de junio de 2007.–La Alcaldesa, Elia M.ª Blanco 
Barbero. 

UNIVERSIDADES
 12384 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la Universi-

dad Politécnica de Valencia, por la que se convocan 
pruebas selectivas de acceso al Grupo B, sector admi-
nistración especial, Arquitecto Técnico, por el sis-
tema de concurso oposición.

Con el fin de atender las necesidades de personal en esta Admi-
nistración Pública encargada del servicio público de la educación 
superior, este Rectorado de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 75 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades así como la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, el Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública Valenciana y Decreto 33/1999, de 9 de marzo, del Gobierno 
Valenciano, acuerda convocar pruebas de acceso al grupo B, sector 
Administración especial, Arquitecto Técnico de la Universidad Poli-
técnica de Valencia, con arreglo a las siguientes bases:

1. Objeto de la convocatoria

1.1 La presente convocatoria tiene por objeto la selección de 
personal para cubrir 2 plazas vacantes del grupo B, sector Adminis-
tración especial, Arquitecto Técnico de la Universidad Politécnica de 
Valencia, por el turno que a continuación se indica: Turno libre: 2.

1.2 La realización de las presentes pruebas selectivas se ajus-
tará a lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública Valenciana y normativa de desarrollo.

1.3 De acuerdo con lo previsto en el artículo 75.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, esta convo-
catoria se publicará en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana 
(DOCV) y en el Boletín Oficial del Estado (BOE), siendo la publica-
ción en el DOCV, la que se tomará como referencia a los efectos del 
cómputo de plazos para presentación de instancias. El resto de reso-
luciones administrativas derivadas de esta convocatoria se publicarán 
únicamente en el DOCV.

2. Condiciones Generales de los aspirantes

2.1 Para ser admitido a estas pruebas selectivas los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, o ser nacional de los Estados 
miembros de la Unión Europea, los cónyuges de los españoles y de 
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de 
derecho y sus descendientes, y a los de su cónyuge siempre que no 
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayo-
res de esa edad dependientes.

Así mismo se extiende igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título que consta en el anexo I, o cum-
plidas las condiciones para obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible en el desempeño de las funcio-
nes correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleados 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabili-
tado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público

2.2 Las condiciones para ser admitido a las pruebas, deberán 
reunirse en el momento de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Forma.–Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-
tivas deberán presentar una instancia, conforme a modelo oficial, que 
deberá ser impresa a través de la página de Internet, de acceso 
público, de la Universidad Politécnica de Valencia (www.upv.es/rrhh).

Cada instancia tendrá asignado un número de referencia identi-
ficativo que será diferente para cada una.

Deberá presentarse necesariamente un juego de tres copias 
impresas mediante la página de Internet mencionada (copias para 
Registro General, Servicio de Recursos Humanos e interesado).

En las dependencias de la Universidad Politécnica de Valencia se 
pondrá a disposición de los interesados que lo requieran los recursos 
informáticos suficientes para acceder a dicha página web, rellenar e 
imprimir la instancia

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana, 
debiendo adjuntar una fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad o del Pasaporte en el caso de los nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras. La 
publicación de la convocatoria en el BOE tendrá únicamente carác-
ter informativo.

3.3 La presentación de solicitudes se podrá efectuar en el Regis-
tro General de la Universidad Politécnica de Valencia, Camino de 
Vera, s/n, CP 46071, de Valencia; en el Registro de la Escuela Politéc-
nica de Alcoi sito en la plaza Ferrandiz y Carbonell, s/n, de Alcoi; en 
el Registro de la Escuela Politécnica de Gandia sito en la carretera 
Nazaret-Oliva, s/n, del Grao de Gandia, o en cualquiera de las formas 
establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una 
oficina de correos, se hará en sobre abierto, para que la instancia sea 
fechada y sellada por el funcionario de correos antes de ser certifi-
cada. De no hacerse de esta manera se considerará presentada en la 
fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el 
párrafo anterior.

Las solicitudes suscritas en el extranjero, podrán cursarse, en el 
plazo expresado en la base 3.2, a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las 
remitirán seguidamente al organismo competente. El interesado/a 
adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber satisfe-
cho los derechos de examen.

3.4 Los derechos de examen serán de 17,20 euros, que se ingre-
sarán en la cuenta corriente número 2077 0724 68 3100033835 
–Tasas–, de la Caja de Ahorros de Valencia (Bancaja) en la urbana 724, 
sita en la Universidad Politécnica de Valencia, Camino de Vera s/n, 
CP 46071, Valencia.

El pago de los derechos de examen podrá realizarse en efectivo 
o con tarjeta de crédito.


